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mpsm I MUNICIPALID~D PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN 

TARAPOTO 

' · "Año del Bicentenario de la Consolidación de nuestra Independencia, y de la Conmemoración de las Heroicas 
Batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL 
No. rJ I Z-2024-GM-MPSM. 

Tarapoto, 1 1 de enero de 2024. 

LA GERENCIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN -
TARAPOTO. 

VISTO: 
El Memorando No. 010-2024-GM-MPSM de fecha 11/01/2024 proveniente de la Gerencia 

Municipal de esta Municipalidad Provincial de San Martín -Tarapoto, en el cual AUTORIZA proyectar la 
Resolución de ENCARGATURA de funciones al Médico Veterinario MARCO ANTONIO SANCHEZ 
HUARIPATA, en el cargo de confianza de SUB GERENTE DE PROMOCION DE TRANSPORTE 
URBANO, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL de esta Municipalidad Provincial de San Martín - Tarapoto, 

1~ MU ~ ·} , del 15/01/2024 al 13/02/2024, en adición a sus funciones en la Gerencia de Desarrollo Económico, por 
'%-'¡, .~::: ausencia del titular por vacaciones . 

. r-'IRA , o 

CONSIDERANDO: 
Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley No. ~305, Ley 

Reforma Constitución, establece que las municipalidades son órganos de gob ·erno t cal con 
onomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordan e con el 
icu/o II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley No. 27972; 

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 6° de la Ley No. 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, el alcalde es el Órgano ejecutivo del Gobiern Local y representante legal de la 
Municipalidad y máxima autoridad administrativa; le correspqnde implementar las medidas técnicas y 

oe 1 dministrativas orientadas a lograr el objetiv , efi iente y op rturtod~ los fines institucionales y metas 
ui1 Rt • razadas por la Administración Municipal; ( _ 

' ~~ 
Que, es atribución del alcalde, desigpé ~ emcar, ar y cesar a los empleaffos-de c nfianza, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo '20 i ciso t7 de la L~ No. ¡ 27972_- Lf3Y Orgánic de 
Municipalidades; 1 

~o\JI 4l O ~ "----7 

~ ~ '\ Que, con Resolución de Alcaldía No. 1f3 -20 -MPSM de lecha 0&-de fe rero de 2023 en su 
"'l ícu/o Primero DELEGA FACULTADES Ad i istratiyas de Gestión .Yi esolución al GEijENTE 

W~~::=, NICIPAL de la Municipalidad Provincial de San M'af ím, numeral 13 la s·yuieute responsabilidad: 

0
...,o • esignar, encargar y dar por concluida las designaciones encargaturas de ers~ 1 al y/o funcionarios 

____,~ de la Municipalidad Provincial de San Martín, previo infortne de cumpli iento de perfil de puestos; 

Que, con Memorando No. 010-2024-GM-MPS~ e fecha 11/01/2024, AUTORIZA )proyectar 
resolución de ENCARGA TURA al Médico Veten río.MARCO ANTONIQ\S~NCHEZ HUARleATA, en 
el cargo de confianza de SUB GERENTE DE PR MOCtO DE TRANSPORTE URBANO, T~ANSITO 
Y SEGURIDAD VIAL de esta Municipalidad Provincal eJ San artín de/J5L01/20i4 I 1:t/0 20 , en 
adición a sus funciones en la Gerencia de Desarrollo Economico, p_or · · u/ar por vacaciones; 



mpsm I MUNICIPALID~D PROVINCIAL ~ 
DE SAN MARTIN 

TARAPOTO 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones establecidas en el artículo 194° de la 
Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de Municipalidades Ley No. 27972, Resolución de Alcaldía 
No.131-2023-A-MPSM. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - ENCARGAR al MEDICO Veterinario MARCO ANTONIO SANCHEZ 
HUARIPATA las funciones, atribuciones y responsabilidades de Ley, en el cargo de confianza de SUB 
GERENTE DE PROMOCION DE TRANSPORTE URBANO, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL de esta 
Municipalidad Provincial de San Martín - Tarapoto, del 15/01/2024 al 13/02/2024, en adición a sus 

~ iNc'-"l ~ funciones en la Gerencia de Desarrollo Económico por ausencia del titular por vacaciones. 

i ,,6;~,/1- gtN t ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia 
1.;~~:. l/ .$ e Administración y Oficina de Personal. 
~"º 

- ARTÍCULO TERCERO. - Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal 
Institucional de la Municipalidad Provincial de San Martín- Tarapoto. 

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR, con la presente Resolución a los órganos pertinentes. 

CAHC!GM-MPSM. 
HFPIOP. 
Hada. 
C.c. 
GA 
OP. 
Interesado. 
Legajo 
Archivo. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Jr. Gregorio Delgado Nº 260 - Tarapoto 9 
913 012139(9 (042) 5223510 

www.mpsm.gob.pe (;¡¡ mpsm@mpsm.gob.pe .. 


